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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 
Chiriguaná, seis (06) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 
CLASE DE 
PROCESO: 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: DUBIS MARÍA GUERRERO QUINTERO 

DEMANDADO: RODRIGO ROSADO CAMACHO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00162-00 

ASUNTO: AUTO REQUIERE 

  

   Teniendo en cuenta, el trabajo de partición aportado, este 

despacho, antes de entrar a aprobar la partición presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, requiere a los interesados, para que alleguen la 

información y prueba requerida así: 

 

 Determinación del tiempo de posesión de las mejoras plantadas 

en el Lote de terreno denominado “casa lote” la cual se ubica en la calle 5 No. 11-

60 barrio Santísima Trinidad, del municipio de Curumaní – Cesar., con una 

extensión de 26.50 metros, identificado con CEDULA CATASTRAL No. 

01010033001301, cuyos linderos son: POR EL NORTE: con predios de Ana 

Agustina Camacho, con una extensión de 7.12 metros. POR EL SUR: con calle 5 

en medio con una extensión de 7.12 metros. POR EL ESTE: con predio de Arley 

Parra Camacho, con una extensión de 26.50 metros. POR EL OESTE: con predio 

de José María Cárcamo. 

 

 Prueba siquiera sumaria, de todos los documentos, si los tiene, 

que demuestren los diferentes actos de posesión, como mejoras realizadas en el 

lote de terreno mencionado anteriormente. 

 

 Prueba siquiera sumaria que demuestre el avaluó comercial 

establecido para las mejoras plantadas en el Lote de terreno denominado “casa lote” 

la cual se ubica en la calle 5 No. 11-60 barrio Santísima Trinidad, del municipio de 

Curumaní – Cesar, atendiendo, que el documento emitido por la secretaria de 

hacienda municipal allegado, señala un valor de $2.530.000 para el mismo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

mailto:J01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co


Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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